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R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 15 de octubre de 
2007, de la Delegación Provincial de Granada de la Consejería 
de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda la conce-
sión de subvenciones en materia de Comercio y Artesanía, mo-
dalidad 4 (PRO): Promoción Comercial (convocatoria año 2007).

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Provin-
cial, sita el Pl. Trinidad, 11, de Granada, a partir del mismo 
día de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Granada, 15 de octubre de 2007.- La Delegada, María 
Sandra García Martín. 

 RESOLUCIÓN de 15 de octubre de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace público 
el acuerdo de inadmisión de las solicitudes presentadas 
al amparo de la Orden que se cita, por la que se estable-
cen las bases reguladoras para la concesión de subven-
ciones en materia de comercio y artesanía, modalidad 
4 (PRO): Promoción Comercial (Convocatoria año 2007).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la 
Orden de 9 de noviembre de 2006, de la Consejería de Tu-
rismo, Comercio y Deporte, por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones en materia de 
Comercio y Artesanía, modalidad 4 (PRO): Promoción Comer-
cial (BOJA núm. 239, de 13 de diciembre de 2006), esta De-
legación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 15 de octubre de 
2007, de la Delegación Provincial de Granada de la Conseje-
ría de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda la 
inadmisión de las solicitudes presentadas fuera del plazo esta-
blecido o no cumplen las condiciones exigidas en la normativa 
reguladora de las subvenciones en materia de Comercio y Ar-
tesanía (Convocatoria año 2007).

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución, cuyos 
Anexos contienen la relación de afectados, estará expuesto en 
el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial, sita en Pl. 
Trinidad, 11, de Granada, a partir del mismo día de la publica-
ción de la Presente Resolución en el boletín oficial de la junta 
de andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán a 
partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Granada, 15 de octubre de 2007.- La Delegada, María 
Sandra García Martín. 

 RESOLUCIÓN de 17 de octubre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Granada, por la que se acuer-
da la publicación de las subvenciones concedidas en 
materia de deporte, para el fomento del deporte local, 
modalidad 4 (FDL) y para la participación en competi-
ciones oficiales, modalidad 5 (PCO), correspondientes 
al ejercicio 2007.

La Orden de la Consejería de Turismo, Comercio y De-
porte de 9 de noviembre de 2006 (BOJA núm. 239, de 13 de 

diciembre de 2006), modificada por Orden de 28 de junio de 
2007 (BOJA núm. 134, de 9 de julio de 2007), establece las 
bases reguladoras de la concesión de subvenciones en mate-
ria de deporte: para el fomento del deporte local, modalidad 4 
(FDL), para la participación en competiciones oficiales, modali-
dad 5 (PCO) y demás modalidades.

En  cumplimiento de lo dispuesto en el art. 109 de la Ley 
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma, 
el art. 32 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas 
Tributarias, Administrativas y Financieras, en relación con el 
art. 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, se publican como anexo a la presente Resolu-
ción las subvenciones concedidas a los beneficiarios estableci-
dos en los arts. 3 y 6 de la citada Orden de Convocatoria, con 
cargo a la aplicación presupuestaria siguiente: 01.15.00.02.18
.460.01.46B.0.

Granada, 17 de octubre de 2007.- La Delegada, M.ª Sandra
García Martín. 

A N E X O

ENTIDADES LOCALES AÑO 2007

EXPEDIENTE ENTIDAD CONCEDIDO

EL-GR-001/2007 AYUNTAMIENTO DE HUÉTOR-TÁJAR 1.372,00 €
EL-GR-002/2007 AYUNTAMIENTO DE MORALEDA DE ZAFAYONA 2.700,00 €
EL-GR-004/2007 AYUNTAMIENTO DE CHAUCHINA 3.000,00 €
EL-GR-005/2007 AYUNTAMIENTO DE LAS GABIAS 6.000,00 €
EL-GR-006/2007 AYUNTAMIENTO DE GORAFE 750,00 €
EL-GR-007/2007 ENTIDAD LOCAL AUTÓNOMA VENTAS DE ZAFARRAYA 750,00 €
EL-GR-008/2007 PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES DE LOJA 19.600,00 €
EL-GR-009/2007 MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DE LA VEGA 6.000,00 €
EL-GR-010/2007 AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE  MESÍA 4.800,00 €
EL-GR-011/2007 PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES DE ALMÚÑECAR 13.300,00 €
EL-GR-013/2007 MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS RIO DÍLAR 6.400,00 €
EL-GR-014/2007 AYUNTAMIENTO DE LA ZUBIA 1.550,00 €
EL-GR-015/2007 PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES AYTO.DE GRANADA 7.540,00 €
EL-GR-017/2007 AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LAS TORRES 750,00 €
EL-GR-018/2007 AYUNTAMIENTO DE ALICÚN DE ORTEGA 750,00 €
EL-GR-019/2007 AYUNTAMIENTO DE DEHESAS DE GUADIX 750,00 €
EL-GR-020/2007 AYUNTAMIENTO DE CAMPOTÉJAR 750,00 €
EL-GR-021/2007 AYUNTAMIENTO DE PINOS PUENTE 3.500,00 €
EL-GR-022/2007 AYUNTAMIENTO DE OTURA 2.000,00 €
EL-GR-023/2007 EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA 35.000,00 €
EL-GR-024/2007 AYUNTAMIENTO DE MOCLÍN 2.750,00 €
EL-GR-026/2007 AYUNTAMIENTO DE LECRÍN 4.100,00 €
EL-GR-027/2007 AYUNTAMIENTO DE ALGARINEJO 2.250,00 €
EL-GR-029/2007 AYUNTAMIENTO DE ARENAS DEL REY 1.500,00 €
EL-GR-030/2007 AYUNTAMIENTO DE  MOTRIL 19.800,00 €
EL-GR-031/2007 AYUNTAMIENTO DE MONTEFRIO 4.650,00 €
EL-GR-032/2007 AYUNTAMIENTO DE ZAGRA 800,00 €
EL-GR-033/2007 AYUNTAMIENTO DE BENAMAUREL 2.500,00 €
EL-GR-035/2007 AYUNTAMIENTO DE ALBUÑOL 3.000,00 €
EL-GR-038/2007 AYUNTAMIENTO DE BENALÚA DE LAS VILLAS 700,00 €
EL-GR-039/2007 AYUNTAMIENTO DE HUÉSCAR 3.300,00 €
EL-GR-040/2007 AYUNTAMIENTO DE CIJUELA 2.500,00 €
EL-GR-041/2007 AYUNTAMIENTO DE VEGAS DEL GENIL 4.000,00 €
EL-GR-042/2007 AYUNTAMIENTO DE ALBUÑUELAS 2.000,00 €
EL-GR-044/2007 AYUNTAMIENTO DE LA CALAHORRA 1.500,00 €
EL-GR-045/2007 AYUNTAMIENTO DE LANTEIRA 1.500,00 €
EL-GR-046/2007 AYUNTAMIENTO DE CÚLLAR 3.200,00 €
EL-GR-047/2007 AYUNTAMIENTO DE CENES DE LA VEGA 3.000,00 €
EL-GR-048/2007 AYUNTAMIENTO DE EL VALLE 4.250,00 €
EL-GR-049/2007 AYUNTAMIENTO DE JAYENA 1.200,00 €
EL-GR-051/2007 AYUNTAMIENTO DE LÁCHAR 2.000,00 €
EL-GR-052/2007 ENTIDAD LOCAL AUTÓNOMA  DE VALDERRUBIO 3.000,00 €
EL-GR-053/2007 AYUNTAMIENTO DE GUADIX 9.000,00 €
EL-GR-054/2007 AYUNTAMIENTO DE BAZA 10.400,00 €
EL-GR-055/2007 AYUNTAMIENTO DE COLOMERA 700,00 €
EL-GR-056/2007 ENTIDAD LOCAL DE TORRENUEVA 2.100,00 €
EL-GR-057/2007 AYUNTAMIENTO DE EL PADUL 5.360,00 €
EL-GR-060/2007 AYUNTAMIENTO DE SORVILÁN 700,00 €
EL-GR-062/2007 AYUNTAMIENTO DE PAMPANEIRA 2.200,00 €
EL-GR-063/2007 AYUNTAMIENTO DE POLOPOS 3.100,00 €
EL-GR-065/2007 AYUNTAMIENTO DE ATARFE 6.000,00 €
EL-GR-066/2007 AYUNTAMIENTO DE DÓLAR 1.600,00 €
EL-GR-067/2007 AYUNTAMIENTO DE MONTILLANA 750,00 €
EL-GR-068/2007 AYUNTAMIENTO DE ALAMEDILLA 2.000,00 €


